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CONTRATACIÓN DE EMERGENCIA. JUSTIFICACIÓN. 

 

CONSULTA 

” Buenos días, 

El artículo 16 del Real Decreto-Ley 7/2020 establece: 

“1.- La adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de las entidades del 

sector público para hacer frente al COVID-19 justificará la necesidad de actuar de manera 

inmediata, siendo de aplicación el artículo 120 de la LCSP…” 

Por su parte, el Real Decreto 8/2021 deroga el citado artículo 16, entrando en vigor el 9 de mayo 

de 2021. 

Mi pregunta es, ¿qué sucede con los contratos celebrados con fecha posterior al 9 de mayo de 

2021 por las distintas Consejerías y entidades del Sector Público de la Administración de Junta 

de Castilla-La Mancha, entre ellos el SESCAM, ¿que hayan utilizado el procedimiento de 

emergencia justificando que la actuación a realizar se trata de una medida para combatir la 

Covid-19? 

Un saludo, 

 

RESPUESTA 

 

En relación con la citada consulta hemos de indicarle que el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 

de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP) regula la contratación  de emergencia, sujetándola 

a un régimen excepcional, cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a 

causa de acontecimientos catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de 

necesidades que afecten a la defensa nacional (…) 
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Ante la situación generada por el Coronavirus COVID-19, el legislador introdujo el artículo 16 del 

Real Decreto-ley 7/2020 (al que hace referencia en su consulta), cuya finalidad no era otra, según 

su preámbulo, que la de establecer, durante las fechas iniciales de la pandemia causada por el 

virus COVID-19, una forma eficiente de atención a las perentorias necesidades de adquisición 

de bienes y servicios con el fin de luchar contra la enfermedad. 

El referido artículo 16 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptaban 

medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19, mantuvo su vigencia 

desde el 13 de marzo de 2020, fecha de su entrada en vigor, hasta su derogación el 9 de mayo 

de 2021 por la disposición derogatoria única 2.a) del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por 

el que se adoptan medidas urgentes en el orden sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras la 

finalización de la vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 

de octubre, por el que se declara dicha situación de excepcionalidad para contener la 

propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, haciéndose coincidir la finalización de 

su aplicación con el fin del estado de alarma. 

Al respecto indicar que la contratación de emergencia no es una figura nueva que surgiera con 

la situación generada por el COVID-19, sino que la puso de actualidad y vino a dar respuesta a 

un escenario imposible de prever, llegando incluso a la declaración del estado de alarma. 

Finalizado el estado de alarma surgieron otras necesidades que, igualmente, amparan la 

contratación de emergencia en supuestos excepcionales en los que la Administración tiene que 

actuar de manera inmediata; emergencia que aun estando relacionadas con la COVID-19, ya no 

son por circunstancias derivadas del estado de alarma. 

De acuerdo con lo expuesto, los contratos públicos de emergencia que nos ocupan (relacionados 

con la COVID-19) pueden tener sustento no solo durante la vigencia del artículo 16 del Real 

Decreto-ley 7/2020, sino también, una vez finalizado el estado de alarma, en el artículo 120 de 

la LCSP, teniendo en cuenta que en todo caso el recurso a la contratación de emergencia -incluso 

cuando se dirija a adoptar medidas que directa o indirectamente se orienten a hacer frente al 

COVID-19- tendrá carácter excepcional y residual, esto es, siempre que la necesidad a satisfacer 

no pueda cubrirse acudiendo a ninguno de los procedimientos de contratación contemplados 

en la legislación de contratos, debiéndose justificar motivadamente las razones excepcionales 

que obligan a acudir a dicha vía. Dicha motivación en todo caso se hará extensiva a las razones 
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por las cuales la necesidad a satisfacer no puede materializarse mediante los procedimientos o 

mecanismos ordinarios. 

Finalmente indicar que, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la presente respuesta a la 

consulta planteada tiene carácter meramente informativo y en ningún caso resulta vinculante. 

 

 

SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN 

 


